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mestre natural de mil novecientos setenta y cinco (uno de abril
a treinta de junio). Si no 'ilxistiera cotización o si ésta no fuera
su.ficientemente significativa, la valoración de las acciones de
la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.I), se determinará aten·
diendo a la relación que exista entre su rentabilidad neta y la.
rentabilidad media que, en el expresado segundo trimestre y en
la Bolsa de Madrid, corresponda a las acciones de cotización
calificada. En cualquier caso la valoración tendrá el límite mÍ­
nimo de la par.

Las obligaciones se valorarán. en todo caso, al tipo fijo del
dento diez por ciento. ,

Las diferencias que se produzcan por razón de no correspon­
ller un número entero de acciones a las obligaciones que un
mismo tenedor presente al canje, podrá redondearse por qefecto
o por exceso, bien sea completando o recibiendo su importe en
efectivo

Dentro de Jos diez primeros días del mes de julio de mil
nO'.'ecientos setenta y cinco se publicará en los boletines de ca·
Uzación oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao
el referido cambIo de las acciones de la ({Empresa Nacional Si­
derúrgica, S, A.». en el segundo trimestre de mil novecientos se.­
tenta y cinco

En el caso de que la «Empresa. Nacional Siderurgica. Socie­
dad Anónima», se fusionase o integrase con otra u otras Socie­
dades antes de que hubiera transcurrido el plazo para el ejer­
cicio de la OpCión al ~anje prevista en el presente articulo, la
expresada conversIón se realizará en acciones de la nueva Em­
presa resultante, en iguales fecha y plazo.

A este efecto !'le entenderán aplicables a las acciones de la
nueva SocIedad las normas de valoración que se recogen en el
presente articulo

Articulo cuarto,~EI Estado garantiza el interés y la amor·
tlzaci6n de las indicadas obligaeiones

Articulo quinto.-Toaas las Entidades. sin distinción. que rea­
licen operaciones de crédito y seguro. Cajas de Ahorro. Mutua­
[¡dades. Instituto Nacional de Previsión, Compañ.1as de Seguros
f de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general, quedan
autorizadas a invertir sus disponibilidades. así como a constituir
las correspondientes reservas matemáticas y de riesgos en curso,
en las expresadas obligaciones, que se admitirán de derecho a la
wtización en las Bolsas oficiales y serán aceptadas como depó­
",ita o fianza por la Administración públlca.

Articulo sexto.~Por el Ministerio de Hacienda se dictarán
{as disposiciones necesarias para la ejecución de lo que se dis­
pone en este Decreto.

Así {o dispongo por el presente Decreto~ dado en Madrid
a doce de febrero de mn novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro dt' Hnctenda
ALBERTO MONREAL LlJQUE

DECRETO 538/1970, de 12 de febrero, par el que
se a'utoriza al Instituto Nacional de Industria a
emitir quinientos millones de pesetas nominales en
obligaciones, qUe se denominarán «Obltgaciones
lNI·RIBAGORZANA. canieables, decimonovena
emisión».

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria, de
lieinticinco de- septIembre de mil novecientos cuarenta y uno,
a utoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas
o al portador. de duración no inferior a veinte afros, siempre
Que la operación sea autorizada por Decreto. en el que podrá
concederse la, garantia del Estado para el pago del capital y de
los intereses de las obligaciones emitidas.

E~ el articulo quinto de la expresada Ley se sefialan las ven­
tajas de índole fIscal de que disfrutarán los expresados titulas
'1 la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro, Ahorro
y Previsión, puedan invertir sus disponibilidades en la adquisi~

ción de las indiCadas oblIgacl0nf"S
Con la finalidad de atender sus necesIdades financieras en el

primer trimestre del ejercicio mil novecientos setenta, se pro­
pone el Instituto Nacional de Industria emItir quinIentos millo·
nes de pesetas en oblIgaciones, que se denominarán «Obligacio­
ne, INI-RmAGORZANA, canjeables}), cuyas características se
señalan en la propuesta elevada por dicho Organismo al Go­
bierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de MInIstros en su reunión del día seis
dE' febrero de mn novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-De acuerdo con lo previsto en el artIculo
quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil novecientos
cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional de Industria a
emitir quinientos millones de pesetas nominales en obl1gaciones,
que se denominarán «Obligaciones INlRRIBAOQRZANA», ca~

jeables, decimonovena emisiólH), que gozarún de exención del
Impuesto sobre las Ren tas de Capital.

Los actos, contratos y documentos que se ejeGuten u otorK

guen para su emisión, conversión, transformación o canje, y su
negociación en Bolsa, est.arán exentaR de toda clase de impues­
tos presentes y futuros y, en especial, del Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimonialf's y Actos Jurídicos Documen­
tados_

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto disfrutarán
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto Na~

cional de Industria haga a' las Empresas dependIentes del mil':~

mo como consecuencia de ia exflresada emisión.

Artículo segundo_~La operación se hará mediante emisión
a la par, de cien mil títulos al portador, de cinco mil pesetas
nominales cada uno, numerados correlativament.e del uno al
(',len miL que devengarán el interés del seis por ciento anual,
libre de impuestos, a pagar por cupones semestrales. y c,uya
amortización se llevará a efecto en el plazo de veinte afias. con­
tados a partir de primero de enero de rnil novecientos setenta
y seis, mediante sorteos anuales, el primero de los cuales tendrá
lugar el treInta y uno de diciembre del indicado. año. estando
representada la anualldad de amortización del principal y el
pago de los intereses por la cifra de cuarenta y tres millones
quinientas noventa y d~ mil doscientas ochenta pesetas o la
cantidad que resulte después de deducir el importe de las obli·
gaciones que se conviertan en acciones.

Los cupones tendrán vencimiento treinta de marzo y treinta
de septiembre de cadu año. La cuantía de-l primer cupón aS"
cenderá al íntf!ré~ devengado desde t'l último día del mes en que
se jngrl"s!~ pi importf' dpl IlUdo smwritn has!:), el primer Venf'i­
miento

Artículo t.ercero.-La,\ exprt~sadas obligaeiones podrán con­
vertirse en acciones de la «Empresa Nacional HidroeléCtrica del
Ribagorzana, S. A.», durante el mes de diciembre de mn nove­
cientos setenta y dnco, siempre q\le previamente lo hubiera so­
licitado el obligacionista durante el plazo comprendido entre el
primero de julio y el treinta de septiembre del mismo afio.

A los efectos del canje. las acciones se valorarán al cambio
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid, en el segundo tri­
mestre natural de mil novecientos setenta y cinco (uno de abril
~ treinta de junio). 81 no existiera cotización o si ésta no fuera
suficientemente significativa. la valoración de las acciones de la
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana. S. A.}}, se de­
terminará atendiendo l'l la relación que exista entre S'Q renta­
bllídad nf'ta y la rentabilidad media qUf" en el expresado se,
gundo trimestre y en la Bolsa de Madrid, corresponda a las
acciones de cotización calificada. En cualquier caso. la valom~

ción tendrá el limite mínimo de ia par,
Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del

cjento diez por ciento
Las diferencias que se produzcan por razón de no corres·,

ponder un número entero de acciones n las obligaciones que
un mismo tenedor presente al canje. podrán redondearse por
defecto o por exceso bien sea completando o recibiendo su
importe en efectivo.

Dentro de los diez primeros días del mes de julio de mil
novecientos setenta y CInco se publicará en los boletines de co-­
tización oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao
el referido cambio de las acciones de la ({Empresa Nacional Hi­
droeléctrica del Ribagorzana. S. A.}), en el segundo trimestre
df' mil novecientos setenta y cinco.

En el caso de que la ({Empresa Nacionai Hidroeléctrica del
Ribagorzana. S. A.)}, se fusionase o integrase con otra u otras
SocIedades antes de que hubiera transcurrido el plazo para el
ejercicio de la opción al canje previsto en el presente articulo,
13- expresada conversión se realizará en acciones de la nueva
Empresa. resultante en iguales fecha y plazo_

A este efecto se entenderán aplicables a las acciones de la
nueva Sociedad las normas de valoración que se recogen en el
presente articulo.

Artículo cuarto.~E] Estado garantiza pI interés y la amor­
tización de las indicadas obligaciones

Artículo quinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que
realicen operaciones de crédito y seguro. Cajas de Ahorro. Mu­
tualldades. Instituto Nacional de PrevisIón, Compafi1as de Se-­
guros y de Ahorro V Capitalización y Sociedades en general,
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades, as1 como
fl constituir las correspondientes reservas matemáticas y de
riesgos en curso, en las expresadas· obligaciones, que se admi­
tirán de derecho a la cotización en las Bolsas oficiales y serán
aceptadas eomo depósito o fianza por la Administración pt1.
blica.

Articulo sexto.-Por el Ministerio de Haciemia se dictarán
las disposiciones necesariac: para la ejecución de lo que se dis­
pone en este Decret.o_

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setent.a.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de HacIend.a,
Al,BERTO MQNREAL J..,UQUE


